
        

Loja, 28 de Enero del 2019 

Señor. 

CUENCA CEL! KLEVER NAPOLEÓN, Ecuatoriano con cédula de identidad Nro. 
1102138466, domiciliado en la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, Barrio 
Carigán, teléf. 0986098543, chofer profesional, Estado Civil Casado. 

Siudad. 

Je mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta de Accionistas de la 
ZOMPAÑÍA TENE PIEDRA “CRISTO REY S.A”, en sesión realizada el 28 de 
znero del 2019, tuvo el acierto de nombrar a usted como PRESIDENTE, de la 

compañía para un periodo de dos años. 

as atribuciones y deberes del PRESIDENTE, constan en la escritura pública la 

transformación de la Compañía, celebrada el 06 de diciembre del 2011, ante el 

Notario Octavo Dr. Eduardo Ortega, e inscrita en el Registro Mercantil de Loja, 
bajo la partida Nro.1174, en el Repertorio N2 3148, de fecha 27 de diciembre del 
2011. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación, al pie de la presente me suscribo. 

Atentamente. 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA TENE PIEDRA “CRISTO 
REY S.A”. que me confiere según el nombramiento precedente el 28 de Enero 

de 2019 
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CUENCA CELI KLEVER NAPOLEÓN 
"PRESIDENTE 

   



    
  

TRÁMITE NÚMERO: 508 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 361 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 79 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA TENE-PIEDRA CRISTO REY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CUENCA CELI KLEVER NAPOLEON 

IDENTIFICACIÓN 1102138466 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

Página 1 de 1


